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ADENDA DE MODTFICACIÓN DEL
CONTRATO DE TNVERSTóN CELEBRADO CON

ETUIPRESA DE GENERACTÓN ELÉCTRTCA CHEVES S.A.

conste por el presente documento la Adenda de Modificac¡Ón del contrato de lnversión de

fecha 22 de julio de 201 1, que celebran de una parte el Min¡ster¡o de Energía y Minas,
por el Viceministro de EnergÍa, señor Dicky Edwin Quintanilla Acosta, des¡gnado

Resolución l\¡inisterial N' 322-2013-M EN¡i DM, de fecha 14 de agosto de 2013 con

en Av. Las Artes Sur N" 260, San Borja, Lima, Perú; y la Agencia de Promoc¡Ón de la

lnversión privada - PROINVERSIÓN, representada por el Director Ejecutivo, señor Javier

Hernando lllescas Mucha, designado por ResoluciÓn suprema N" 050-2012-EF, con domicilio

en Av. Enrique Canaval Moreyra N" 150, P¡so 9, San lsidro, Lima, Perú; ambos en

representación del Estado Peruano y a quienes en adelante se les denominará el ESTADO; y

de la otra parte EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CHEVES S.A., identificada con

R.U.C. N" 20269180731. con domicilio en Av. Camino Real N" 456, Torre Real, Piso 7, San

lsidro, Lima, Perú, representada por su Apoderado señor Aleiandro Ormeño Durand, de

nacionalidad peruana, identificado con DNI N'07775914, según poder inscrito en la Partida N"

00179957 del Regisfo de Personas Jurídicas de la oficina Registral de Lima de la

Superintendencia ñacional de Regisfos Públ¡cos, a quien en adelante se le denom¡nará el

lNúERSIONISTA, de acuerdo al Contrato de Concesión Definitiva de Generación Eléctrica,

suscrito con ei Estado de la RepÚblica del PerÚ, a travéS del Minlsterio de Energía y l\¡inas, de

fecha 19 de julio de 2001, en adelante denom¡nado el CONTRATO DE cONcESloN', en los

términos y condic¡ones siguientes:

1. ANfECEDENIE§

1.1 Con fecha 22 de jul¡o de 201 1, el ESTADO y el INVERSIONISTA suscribieron un

Contratodelnvers¡Ón,enlosucesivodenominadoCONTRATO,alamparodelo
dispuesto por el Decreto Legislativo N" 973 y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo Ñ" Oe¿-ZOOz-ef, en adelante denominado REGLAMENTO, para efectos de

acogerse al Régimen de Recuperación Anticipada del lmpuesto General a las ventas, en

retaáión con las inversiones que realizará para el desarrollo del Proyecto denominado
"Central Hidroeléctrica Cheves", en adelante referido como PROYECTO'

1.2 En la Cláusula segunda del CoNTRATO, el INVERSIONISTA se comPrometiÓ a ejecutar

inversiones por un monto de us$ 308 860 000,00 (Trescientos ocho l\4illones

ochocientossesentaMily00/100DólaresdelosEstadoSUnidosdeAmérica),enUn
ptazo total de tres (03) años y veintinueve (29) dias, contado a part¡r del 0'1 de noviembre

de 2010 hasta el 30 de noviembre de 2013, conforme a lo establecido en el coNTRATO
DE CONGESIóN, en ta Ley N. 28876 y de conformidad con lo establecido en la Segunda

Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N" 973 ylq 
-Ullt-"

Dispos¡c¡ón complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo N" 973,

aprobado por Decreto Supremo N" 084-2007-EF

1 .3 Con fecha 05 de noviembre de 2013. el INVERSIONISTA suscribiÓ la lvlinuta de la ouinta
Mod¡ficación del CONTRATO DE CONCESIÓN, a fin de establecer como nueva fecha

para la Puesta en OperaciÓn Comercial el 01 de enero de 2016.

,,,.o*--itivadeGeneraciónEléctrlca,celebradoel19dejUliode2oo|,iue|[|
aprobado por Resolución Suprema Ne 124-2001-EM y modificado por Resoluciones Supremas Ne 027- f/
2OO3-EM, Ne 078-2006-EM, Ne 064-2009-EM, Ne 003-2010-EM v N'070-20I3-EM 
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1.4 Con fecha 15 de noviembre de 2013, el INVERSIONISTA presentÓ ante PROINVERSION

una solicitud de suscripción de Adenda de Modif¡caciÓn del CONTRATO, al amparo de lo

establecido en el Decreto Legislativo N" 973 y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 084-2007-EF y modificado por Decretos Supremos N'096-2011-EF y N"

1.7
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"AÑo oE tA INVfRSIÓN PARA TT DTSARROI.LO RURAL Y tA 5T6URIDAD ALINIINTARIA"

187-2013-ÉF. en adelante denominado REGLAMENTO; a efectos de modificar el

Ctsnograma de lnversiones, que como Anexo I forma parte integrante del m¡smo' por el

del monto de la inversión comprometida de US$ 308 860 000,00 (Tresc¡entos

1.5
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Ocho lVlillones Ochocientos Sesenta Mil y OO/100 DÓlares de los Estados Unidos de

América) a la suma de US$ 505 810 0OO,Oo (Quinientos Cinco Millones Ochocientos D¡ez

Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América)i así como la ampliaciÓn del plazo

de ejecución de la inversión, de tres (03) años y veintinueve (29) días a un plazo de cinco
(05) años, un (01) mes y keinta (30) días, contado a partir del 01 de noviembre de 2010

Dicho plazo vencerá el 31 de diciembre de 2015.

Con fecha 21 de noviembre de 2013, mediante Oficio N" 765-2013/PROINVERSIÓN/DSI,
pROINVERSIóN remit¡ó al Ministerio de Energía y M¡nas la solicitud presentada por el

INVERSIONISTA, para su opiniÓn sobre la modificaciÓn del cronograma de lnversiones,

de conformidad con lo establecido en el Numeral 4.4 del Articulo 4' del REGLAMENTO'

Con fecha 28 de nov¡embre de 2013. a través del Ofic¡o N" 2372-2013-M EM/DGE, el

l\4in¡sterio de Energía y N4inas emitiÓ su opin¡Ón favorable al nuevo cronograma de

lnversiones presentado por el INVERSIONISTA y autorizÓ el "Periodo de Pruebas", a

desarrollarse del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015. Para tal efecto remitiÓ a

pRotNvERStóN et tnforme N" 883-2013-DGE-DCE elaborado por la Direcc¡Ón de

Concesiones Eléctricas de la D¡recciÓn General de Electricidad.

con fecha 28 de noviembre de 2013, mediante lnforme N'187-2013/DSl, la DirecciÓn de

Servicios al lnversionista de PROINVERSIÓN consideró procedente la suscripc¡Ón de la

Adenda de N4odificac¡ón del CONTRATO a celebrarse con el INVERSIONISTA.

OBJETO DE LA PRESENTE ADENDA

La presente Adenda tiene por objeto incrementar el monto d,e-la inversiÓn comprometida

y ampliar el plazo de ejecuciÓn de la inversiÓn en el CONTRATO'

En ese sentido, el ESTADO y el INVERSIONISTA acuerdan modificar el primer párrafo

de la Cláusula Segunda del CONTRATO. la misma que tendrá el siguiente tenor:

"CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo dispuesto por el Decreto

Legislativo N" 973, el INVERSIONISTA se compromete a ejecutar ¡nversione§

coirespondientes al PROYECTO, por un monto total de US$ 505 810 000'00
(Ouinientos Cinco Millones Ochocientos Diez Mil y 00i 100 DÓlares de los

Éstados Unidos de América), en un plazo total de cinco (05) años, un (01) mes

y treinta (30) dÍas, contado a partir del 01 de noviembre de 20'10 hasta el 31 de

áiciembre de 2015, conforme a lo establecido en el CONTRATO DE

CONCESIÓN, en la Ley N" 28876 y de conformidad con lo establecido en la

Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo No

97á y la Única Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del

Decráto Legislativo No 973, aprobado por Decreto Supremo No 084-2007-EF"" tl
Asimismo, el ESTADO y el INVERSIONISTA acuerdan modificar la cláusula outnta oet $
CONTRATO, la misma que tendrá el siguiente tenor: //
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"DTCENIO DI IA5 PERSONAS CON DISCAPACIDAD IN ET PTRÚ"

"AÑO OT TA INVIRSIÓN PARA EL OESARROI-LO RURAT Y LA SEGURIDAD ALIMINfARIA.

-CLÁUSULA QUINTA.- Para el presente Contrato constituyen pruebas,

muestras o ensayos, lo siguiente:

. Per¡odo de Pruebas"

2.4 De igual manera, el ESTADO y el INVERSIONISTA acuerdan reemplazar el Anexo I del
CONTRATO por el Anexo I adjunto a la presente Adenda,

3. DISPOSICIONESFINALES

Queda claramente establec¡do que la presente Adenda de ModificaciÓn que celebran el

ESTADO y el INVERSIONISTA, no varía en modo alguno el resto de derechos y

obligaciones establecidos en el coNTRATO.

De conformidad con lo dispuesto en el Artf culo 17" del REGLAMENTO, se deja

constancia que los efectos de la presente Adenda se retrotraen al 05 de noviembre de

2013, fecha en la cual el INVERSIONISTA suscribiÓ la l\4inuta de la Quinta Modificación

de| CONTRATO DE CONCESIÓN,

Estando las partes de acuerdo con todos los términos de la presente Adenda de ModificaciÓn

del CONTRAfO, la suscriben, en Lrma. en tres (03) onginales de igual conten¡do, a los
¿p-e¡. .( l¿) . . ..... días del mes de ..d,.ct.r:.n.ó1i-........ ..... de 2013.

Por el INVERSIONISTA

Director E¡ecutivo
Agencia de Promoc¡ón de la lnvers¡ón

Privada - PRoINVERSION

iejandro Ormeño ourand

Dicky Edwin Quintan¡llá Acosta
Vicemin¡stro de Energia

M¡nisterio de Energia y Minas

ando lllescas Mucha
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